
54. V=ie:.:.m~e:::s~8..:e:::n~e~ro~I~9~88"__ -=BO=E::....::nc:ú"'m"'._7:..;....:S::u'-'p"le::::m=en"t"'o

contencioso (as!; últimamente, Sentencia 150/1986, de 27 de
noviembre, fundamento jurídico 1°, y Sentencia de 17 de noviem~
bre de 1987, ant.. citada, fundamento juridico 3."). De ahí que la
infracción procesal cometida por la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa al no emplazar personalmente el sedor Sáinz Varona no
haya implicado vulneración para éste del derecho reconocido en el
articulo 24.1 de la Constitución.

4. A pesar de no ser idénticas a las que concurren en el caso
del señor Sáinz Varona las circunstancias que se dan en el del señor
Barbón Dampierre, ~stas deben finalmente conducir al mismo
resultado de desestimación de la demanda. Es cieno Que el hecho
de haberse extraviado el expediente administrativo en el Negociado
de Ruinas de la Sección de Edificación Deficiente del Ayunta
miento de Madrid no permite ratificar documentalmente que
también al señor Barbón Dampierre le fue comunicada la inicia
ci6n del expediente contradictorio de ruina, tal como dispuso el
Decreto de la Gerencia Municiapl de Urbanismo. Ahora bien, el
dato cierto de que dicha comunicación si fue efectuada al otro
recurrente, el señor Sáinz Varona, como se desprende del hecho
ant.. referido de haber éste en su d1a fonnulado a1egacion.. al
respecto, conduce a la conclusión de que, tal como entiende el
Ministerio Fiscal, se dio cumplimiento efectivo al Decreto de la
Gerencia MUniCUlpl de Urbanismo por el que se dispnla la
comunicación de la citada iniciación del expediente contradictorio
de ruina a los ocupantes de Serrano 44, y entre ellos al recurrente
señor Barbón Dampierre. Por otra parte, y como también hace el
Ministerio Fiscal, no puede sino tomarse en consideración las
relaciones de vecindad existent.. entre los afectados, las cuales,
según reglas de común experiencia, habrían otorgado notoriedad al
expediente de declaración de ruina entre los ocupantes de la finca,
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la Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Franasco Rubio
Uorente, don Luis Diez-Picaza y Poncc de León, don Antonio
Truyol Serra, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 53/1987, promovido por e!
Defensor del Pueblo, respeet;o de la Sentencia del Tribunal Central
de Trabajo de 18 de nOV1embre de 1986, que revocó la diCUlda por
la Magistratura de Trabajo núm. 1 de Tarra80na en proceso sob",
subsidio de d...mpleo y en el que ha sido parte el Ministerio Flsca1,
slendo Ponente el MBg1strado don Francisco Rubio Uorente. quien
expresa el parecer de la Sala.

L ANTECEDENTES

1. Don laR Panisel10 Espuny ",mitió por correo certificado
esento, presentado en la Oficina de Correos el 10 de enero de 1987
y recibido el siguiente d1a 13 en ..te Tribunal, solicitando el
nombramiento deA~o1Procurador de oficio para recurrir en
am¡llU'O contra SentenCUl de Tribunal Central de Trabajo de 19 de
nOVIembre de 1986. que viene a confirmar resoluciones administra
tivas denegatorias del subsidio de empleo que habla solicitado.
. El mte~do, al mismo tiempo que remitía el escrito antes

atado, se dirigió al Defensor del Pueblo solicitando la interposición
de recurso de amparo. Por esento presentado el 28 de enero de
1987 en ..te Tribunal, el Defensor del Pueblo vino a ejercitar la
acción de amparo en el proceso constitucional 53/1987, iniciado en
virtud del eocrito fonnulado por don losé Panisello Espuny,
amparo que fonnula contra las resolucion.. de 19 de diciembre de
1985 y 13 de enero de 1986, de la Dirección Provincial del Instituto
Nacional de Empleo (INEM) en TaJT8Iona (aunque la de 13 de
enero de 1986 se dice, incorrectamente, diCUlda por la Dirección
General del INEM) y contra la Sentencta del Tribunal Central de
Trahajo de 18 de noviembre de 1986, que confirtnó aquellas
resolucion.. administrativas, por ,P!etunta vulneración del derecho
de igualdad ante la Ley, reconOCido en el art. 14 C.E.

2. la demanda de amparo formulada por el Defensor del
Pueblo se basa, en resumen, en los siguientes hecbos;

al E! señor Panisello Espuny, nacido el 16 de marzo de 1923,
pembió prestacion.. de desempleo y, una vez lIIlOtadas las mismas,
tambi~ percibió el subsidio de desempleo, concedido al amparo
del art. 13.1 a) de la Ley de Protección por Desempleo, de 2 de

aun en el supuesto de que respecto de alguno de ellos no se bubi...
dado cumplimiento al Decreto de la Gerencia Municiapl de
Urbanismo. Todo ello debe llevar a apreciar, también en el caso del
señor Barbón Dampierre la no concurrencia de la diligencia
necesaria para llevarnos a identificar la infracción procesal come-
tida por la jurisdicción contenciosa con una vulneración del
derecho reconocido en e! art. 24.1 de la Constitución.

FALLO
En atención a todo lo expueoto, el Tribunal Constitucional,

POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
GON DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Desestimar los recursos de amparo acumulados interpu..tos
por el Procurador don Ignacio Corujo Pita, en nombre de don
Gonzalo de Barbón y Dam¡nerre, y por el Procurador don Felipe
Ramos Arroyo, en nombre de don losé Lui. Sainz Varona, frente
a la Sala Tercera de la Audiencia Territorial de Madrid, de 21 de
octubre de 1981, y contra la Sentencia de la Sala Cuarta del
Tnbunal Supremo, de 4 de noviembre de 1983 recaída en el
recurso de apelación núm. 82.124. '

Publiquese ..ta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estadolo.

Dada en Madrid. a veintidós de diciembre de mil novecientos
ochenta y si~te.-Fran~isco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio.
Uorente'7LulS Diez-Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Mlguel Rodrfguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Finnados y rubri
cados.

lIIlostO de 1984, y que disfrutó hasta el limite máximn. ExtinJuido
..te subsidio, el 11 de diciembre de 1985 solicitó el subsidio de
desempleo ..tablecido en el art. 13.2 de la referida Ley. Dicha
solicitud le fue denegada por resolución de 19 de diciembre de
1985, de la Dirección Provincial del INEM en TSI'1'!Jona, moti
vando ésta la denegación en que el solicitante incumplia el art. 7.3
del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, pu.. éste exii" que la
futura pensión de jubilación se cause en régimen de seguridad
SociaI en que se prevea la prestación o subsidio I"'r desempleo y
el internado reunía los requisitos para causar penSlón de jubilación
en el rtgimen especial de jubilación en el Régimen Especial de
Trabl\iadores Autónomos, en e! que no se contempla e! derecho a
prestaciones por desempleo.

b) Fonnulada reclamación previa ante la misma Dirección
Provincial (Dirección General, según la demanda) del INEM, fue
desestimada por resolución de 13 de enero de 1986, por lo que el
interesado interpuso demanda, cuyo conocimiento correspondió a
la Magistratura de Trabajo núm. l de Tarrasona. Esta dictó
Sentencia elide julio de 1986, ..timando la demanda, basándose
en que el art. 7.3 del Real Decreto citado contenla una limitación
o restricción no prevista por e! art. 13.2 de la Ley de 2 de lIIlosto
de 1984, por lo gue violaba e! contenido de Wl precepto de ran¡o
superior, no pudiendo aplicarse.

e) Recurrida en suplicación tal Sentencia por e! Letrado del
Estado, la Sala Cuarta del Tribunal Central de Trabajo dictó
Sentencia e! 18 de noviembre de 1986, estimando el recurso,
revocando la Sentencia de instancia y absolviendo al INEM.

E! Tribunal Central de Trabl\io rechaza la argumentación de la
Sentencia de instancia sobre la inaplicabilidad de! art. 7.3 del Real
Decreto 625/1985, afirtnando que dicho precepto no sólo desarrolla
concretamente el núm. 2 del art. 13 de la Ley de 2 de agosto de
1984, sino que encuentra su verdadero basamento en el art. 3 de la
propll Ley cuando, entre las personas protqpbles, deop~ de
referirse a loa trabl\iadoreo por cuenta I\iena incluidos en el
Régimen General en e! núm, 1, el núm. 2 del mismo precepto
menciona a los trablljadorel ~r cuenta I\iena «en los Reg\menes
Especial.. de la Seauridad SociaI que prn~ dicha contingencia»,
lo que unido a fa autorización concedida al Gobierno en la
Disposición final de la Ley implican la total coherencia y legalidad
del art. 7.3 del Real Decreto 625/198S, además de lo cual no puede
pretenderse -razona el Tribunal Central de Trahajo- que el
desarrollo restamentario pueda ser excIllSivamente la copia o ca1co
literal de la Ley.

3. Tras argumentar e! Defensor del Pueblo sobre el cumpli
miento de los requisitoa de admisibilidad de la acción de amparo,
se extiende en exponer los fundamentos juridico-materiales de la
misma, ..timando que las resolucion.. administrativas y la Senten
cia del Tribunal Central de Trabl\io vulneran el derecho a la
igualdad ante la ley, reconocido por el art. 14 c.E., por conculcar
el criterio i¡ualitarto consagrado por el ordenamiento juridico en la
coocesión del subsidio dehatido, imponiendo una desiluaJdad de
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consecuencia juridica desprovista de justificación objetiva y razo
nable.

Las nzones en que sustenta tales apreciaciones SOD, en síntesis,
las siguientes:

a) Existe en la Ley 31{1984, de 2 de aaosto, un criterio
igualitario en la concnión de subsidio de desempleo a favor de los
trabajadores mayores de cincuenta y cinco años que se encuentren
en a1¡uno de los supuestos contemplados en el arto 13.1 de tal Ley,
siempre Que acrediten que en el momento de su solicitud cumplan
todos los ~uisitos, salvo la edad, para acceder a cualquier tipo de
jubilación. •

Examinados los criterios inspiradores de la Ley 31/1984,
destaca de su exposición de motivos las referencias a que la
protección se estructura en dos niveles; El contributivo y el
asistencial, comprendiendo tite el subsidio por desempleo, la
prestación de asIstencia sanitaria y el abono de las cotizaciones a
la Seguridad correspondientes a las prestaciones de asistencia
sanitaria, protección a la familia y, en su caso, jubilación. En la
exposición de motivos igualmente se indicaba que, como novedad
en el nivel asistencial, se ampliaba la condición de beneficiario a los
mayores de cincuenta y cinco años que acrediten tener cumplidos
los requisitos, salvo la edad, para acceder a cualquier tipo de
jubilacIón. supuesto en que la Entidad gestora efectuará la cotiza·
ción correspondiente a la contingencia de vejez y el subsidio se
abonará hasta alcanzar la edad que permita acceder a la pensión de
iU,}'a~ción. También se hacía referencia a que, en materia de

ciación, las prestaciones económicas del nivel contributivo se
financiarlan mediante la cotización de empresarios y trablliadores,
mientras que las demás prestaciones se financiarían exclusiva
mente con cargo al Estado, como el art. 20 dispuso.

En consonancia con la exposición de motivos, el art. 13
reconoce el subsidio a los parados inscritos como demandantes de
empleo que, sin haber rechazado oferta de empleo adecuada en el
plazo de un mes '/ careciendo de rentas superiores al salario
mínimo interprofesional, se encuentran en alaunas de las situacio-.
Des que el apanado 1 relaciona, entre las que incluye, en armonía
con la naturaleza asistencial de la prestación, aquella en la que se
encuentran colectivos posiblemente alejados de todo sistema de
Seguridad Social [emÍ4J'lllltes y penados liberados; apartados b) y
d)) o incluidos en reg¡menes de Seguridad Social que carecen de
conti~enciapor desempleo [inválidos que recuperen su capacidad;
apartado e)]. Por su parte, el arto 13.2 extiende esta prestación
asistencial no contributiva, basada en un estado de necesidad y en
cumplimiento de los mandatos de los arts. 41 Y SO de la CE. a los
mayores de cincuenta y cinco años que estén en alguna de las
situaciones relacionadas en el apartado 1 y acrediten las condicio
nes salvo edad, para acceder a cualquier tipo de jubilación.
~ finalidad del precepto (art. 13.2) y su justificación constitu·

cional (arts. 41, SO e igualmente arts. 1.1, 9.2 Y el conjunto de
principIOS de capítulo IfI, titulo 1, de la CE.) estriban, pues, en la
protección del estado de neoesidad, provocado por la carencia de
mgresos basta que se cause derecho a una prestación vitalicia de
jubilación, de mayores de cincuenta y cinco años que cumplan los
~uisitos del art. 13.1 Y acrediten tener cumplidos los exigidos,
salvo la edad, para acceder a cualquier tipo de jubilación.

b) Partiendo de la premisa (STC 19/1982, de S de mayo) de
que el principio de igualdad se ha de interpretar en el sentido más
favorable a la realización del objetivo que el arto SO CE. marca y,
por ello, ha de tenerse un especial rigor a la hora de considerar
Justificada una desigualdad en este terreno, ha de plantearse si la
expresión «CUalquier tipo de jubilacióll» del arto 13.2 de la Ley
31/1984 permite su restricción a las jubilaciones causadas en
regímenes de Seguridad Social que prevean la contingencia de
desempleo, es decir, si contiene esta limitación implícita.

A juicio del Defensor del Pueblo, la respuesta es negativa en
atención a que el texto de la norma es claro y meridiano, pues el
principio ubi /ex non diSlinguit, distinguire no posset ha de aplicarse
con mayor rigidez cuando de la distinción resulta una restricción de
un valor constitucionalmente garantizado.

Al mismo resultado se llega, dice el Defensor del Pueblo, a
partir de una interpretación conjunta de la Ley 31/1984, por la
naturaleza asistencial del subsidio, respocto al cual son irrelevantes
las cotizaciones efectuadas para cubrir la contingencia del desem·
pleo, Q,ue se financia por el Estado e incluye en el ámbito de sujetos
protegidos (art. 17.1) a quienes no ban estado cubiertos por sistema
alguno de Seguridad Social o en reglmenes desconocedores de la
contingencia. A ello se añade que el art. 13.2 de la Ley delimita la
situación de necesidad nítidamente, con siete requisitos, a los que
se pretende añaclir un octavo, el de que la jubilación se cause en
régimen que frevea la conti.ngencia de paro, Que no ha sido
recogido por e I~slador, es irrelevante por la naturaleza asisten·
cial de la prestaCIón y no se ha seguido al seiWar el paso a la
condición de pensionista por jubilación como causa extintiva de la
prestación en el arto 11 de la Ley.

Por otra parte, este requisito afladido entraña una penalización
contra quienes en su pasado laboral han tenido protección social
más_ perfecta y costosa, como es el caso de los afiliados al Régimen
de Trabajadores Autónomos -en el que el tipo de cotización
vigente coincide con el de R~men General- para los que la
recomendación 44 y el Convenio 102 de la orr preconizan
protección en caso de desempleo; igualmente entraña una incohe
rencia manifiesta con la nonnativa sobre racionalización de la
estructura de la Seguridad Social emprendida por la Ley 26/1985,
de 31 de julio, que ha unificado las reglas de las pensiones de
jubilación de distintos regímenes y ha ordenado la integración en
el Régimen General de otros, como la verificada por Real Decreto
2672/1986, de 24 de diciembre, referido a colectiVOS que tendrán
derecho a subsidio del arto 13.2, pese a que el periodo de carencia
para causar la pensión de jubilaClÓD se consumara en momento en
que el régimen respectivo no tenia prevista la contingencia de
desempleo.

Resulta, de otro lado. impertinente la relación que señala el
Tribunal Central de Trabllio como existente entre el arto 7.3 del
Real Decreto 625/1985 y el art. 3 de la Ley 3111984, pues aquél
pretende desarrollar el arto 13.2 de la Ley Y no su arto 3, sin
perjuicio de Que el trabajador interesado se halla incluido en el
ámbito de cobertura del CItado art. 3.1 de la Ley, y de que, con tal
interpretación, se excluiría del subsidio a emigrantes e inválidos
autónomos, entre otros. El Reglamento comentado, pues, vulnera
los principios de jerarquía normativa y sometimiento a la legalidad,
siendo nula de pleno derecho esta norma que incurre en extralimi·
tación y su aplicación, al violentar el criterio igualitario Que
consagra el arto 13.2 de la Ley 31/1984, en relación con los arts. 41
Y 50 de la CE., vulnera el arto 14 C.E.

c) De otro lado, las resoluciones impugnadas son las que
consuman una desigualdad de trato, de especial trascendencia por
afectar a los derechos ex arts. 41 Y 50 C.E. Atendiendo a la
naturaleza asistencial de la prestación, su financiación a cargo del
Estado y la finalidad de la misma (cobertura de un estado de
necesidad de un colectivo previsiblemente incolocable), la diferen
cia de trato, la exclusión de parte del colectivo de mayores de
cincuenta '/ cinco años, a que se refiere el arto 13.2 de la Ley, basada
en que la JUbilación a que pueda acceder se cause en Réglmen que
no contempla la prestación de desempleo, no tiene, en absoluto,
relación con el estado de necesidad que la norma protege, con la
finalidad de la Ley ni con los valores de la Constitución y carece
de justificación objetiva y razonable.

Suplica, por ello, la revocación de las resoluciones impugnadas
y que se reconozca a favor del señor Panisello Espuny el subsidio
de desempleo solicitado.

4. Por providencia del elfa 1 de abril acordó la Sección
Primera admitir a trámite la demanda de amparo formulada por el
Defensor del Pueblo '1 que, en aplicación de lo dispuesto en el arto
51 de la Ley 0rlámca del Tribunal Constitucional, se dirigiera
atenta comuniC8Clón al Tribunal Central de Trabajo a fin de que
remitiera las actuaciones correspondientes al recurso de suplicaCión
núm. 3.328/1986, comunicándose otro tanto a la Magistratura de
Trabajo núm. 1 de Tarragona para que, asimismo, remitiera las
actuaciones correspondientes a los autos núm. 61/1986, debiendo
previamente emplazarse para que, en el plazo de diez días,
pudieran personarse en el recuno de amparo y defender sus
derechos, si lo desearen, quienes hubieran sido parte en el procedi
miento, debiendo hacerse constar en dicho emplazamIento la
exclusión de Quienes pretendieren coadyuvar con el recurrente o
formular cualquier impugnación, y les hubiera transcurrido ya el
plazo que, para recunir, establece la Ley Orgánica de este Tribunal.

S. Por providencia del día 1 de julio se tuvieron por recibidas
las actuaciones anteriores. dando vista de las mismas a las partes
com~das para que pudieran formular las alegaciones que
conSIderasen pertinentes.

6. En sus al~ones comenzó indicando el Defensor del
Pueblo que don Jost Panisello Espun.l" trablliador por cuenta ajena,
desempleado perceptor de la prestaclón y subsidio de desempleo y
solicitante, aboro, de un nuevo subsidio por la vil del arto 13.2 de
la Ley de Protección por Desempleo, se halla incluido en el ámbito
de cobertura Q,ue el art. 3.1 de la misma Ley establece, resultando
evidente que s, el pasado laboral de dicho señor no le ha impedido
percibir la prestación de desempleo -de requisitos más rígidos por
su naturaleza contributiva- ni ellubsidio de desempleo al amparo
del art. 13.1, a), de la Ley citada, tampoco podrá imposibilitar su
acceso al subsidio a Que se renere el arto 13.2. al encontrarse
inmerso no sólo en el ámbito subjetivo general de aplicación de la
Ley. sino tamb~n en el especifico contemplado en sus artl. 13.1 Y
13.2. Se subraya, al efecto, que en el citado arto 13.2 se establece que
«igualmente, serán beneficiarios del subsidio por desempleo los
trabajadores mayores de cincuenta y cinco ados ... siempre Que
acrediten que ... cumplen todos los requisitos, salvo la edad, para

_acceder a cualquier tipo de jubilaCÍóD.». fórmula legal en la Que (")
tmm.ino «igualmente» entraña el reconocimiento de la naturaleza
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asistencial de ambos suboidios y la imposibilidad de exigir para el
segundo más requisitos de los expresamente reconocidos por el
legislador. Por ello, la introducción de una nueva exigencia
contributiva, como la que se controvierte. desvirtúa la naturaleza
asistencial del subsidio, siendo inconciliable con la conexión de
afinidad introducida por el adverbio que inicia la proposición del
arto 13.2. Por otra parte, la utilización del término oaccede", revela
Que la condición realmente exigida {tOf elleaislador es la de que el
beneficiario del subsidio lo fuera, asmrismo, cumplidos los sesenta
y cinco años, de la prestación de jubilación. En suma. el legislador
limitó su exigencia al acceso a 4<Cualquier tipo de jubilación.»,
consciente de que sólo la lle~da del ténnino -cumplimiento de los
sesenta y cinco años- p?sibllitaria la detenninación del régimen o
regímenes de la Seguridad Social en que la prestación se causa y
concede.

Es obvio, en otro orden de ideas, que el señor Panisello Espuny,
al acreditar solamente un período de carencia de tres mil sesenta y
cinco días en el Régimen Especial de Autónomos, y de setecientos
treinta días en el régimen general. carecía de derecho, en el
momento en que formuló la solicitud, a obtener el reconocImiento
de la prestación de jubilación aisladamente, tanto en el Régimen
General como en el especial mencionado. Ahora bien, aunque la
prestación hubiera de concederse y abonarse por el Régimen en el
que el trabajador hubiera efectuado mayor número de cotizaciones,
la pensión se causaría en el Régimen en el que el beneficiario
hubiera estado de alta, o en situación asimilada, al cumplir los
sesenta y cinco años, o en el régimen al que estuviere adscrito por
razón de su última ocupación, y, en este caso, tal Régimen sería el
General de la Seguridad Social, citándose, al respecto, la Sentencia
del Tribunal Supremo de 21 de enero de 1986. Como quiera, pues,
que el sefior Panisello Espuny causaría la pensión en el régImen
general de la Seguridad Social, en el que reunirla, por aplicacIón del
Decreto 2957/1973, de 16 de ooviembre, todos los requisitos, salvo
la edad, la exigencia literal del art. 7.3 del Real Decreto 62511985
seria igualmente cubierta, con independencia de que el Régimen
que, de hecho, conceda la prestacIón de jubilación fuese el de
Autónomos, todo ello teniendo en cuenta que el repetido an. 7.3
no exi$e expresamente que el régimen por el que se conceda la
jubilaCión ampare, a su vez, la contin,encia de desempleo. Tal
sería, por lo demás, la única interpretacion del an. 7.3 que se viene
citando acorde con lo preceptuado en el art. 13.2 de la uy 31/1984.

Se afirma, asimismo, que las exigencias constitucionales (arts..
14.50 Y41) Yel defectuoso porcentaje de cobertura de la prestación
de desempleo (inferior al 30 por 100 del total de desempleados) no
autorizan conclusiones diferentes, citándose la Sentencta de 16 de
diciembre de 1986, en la que el Tribunal Central de Trabajo,
interPretando lo dispuesto en el arto 13.2 de la uy 31/1984, inicia
una linea jurisprudencia! similar a la sostenida en el e5Crito de
demanda por el que se inició este proceso constitucional. Tampoco,
de otro lado, podrían citarse, para desvirtuar lo que abara se
pretende, los recientes Autos del Tribunal Constitucional de 19 de
noviembre de 1986 (Asunto 52911986) y de 18 de febrero de 1987
(Asunto 110/1987), ya que, según se argumenta, el presente asunto
muestra suficientes peculiaridades respecto de los entonces resuel·
tos como para que no le sea aplicable la doctrina expuesta en tales
resoluciones del Tribunal

7. El utrado del Estado dio inicio a sus alegaciones manif...
tando su conformidad. con la fundamentación general de la
demanda, y con la doctrina del Tribunal citada en ella, pese a lo
cual-matizó- se habría de tener en cuenta que. en el presente caso,
habría tanto un problema de igualdad como un componente, muy
relevante, de pura legalidad ordinaria. Se ob<ervó, al respecto, que
la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo no hizo sino cumplir
exactamente con un precepto concreto del ordenamiento jurídico,
el art. 7.3 del Real Decreto 625/1985, que, en este punto, desarrolló
lo dispuesto en el arto 13.2 de la uy de 2 de agosto de 1984. La
demanda le imputa al precepto reglamentario citado tanto una
violación del pnncipio de igualdad como una vtilneración del de
jerarquía normativa, pero se ha de señalar que esto último no es,
de por sí, objeto del recurso de amparo, pues se trata de una
cuestión de legalidad ordinaria no discutible en la presente VÍa. Por
ello, tan sólo cabe plantear si el repetido precepto reglamentario
conculca o no lo dispuesto en el art. 14 de la Constitución.

Es cierto que, mientras el art. 13.2 de la uy se refiere a los
mayores de cincuenta y cinco años que cumplan todos los
requisitos, salvo la edad, para acceder a «CUa1quier tipo de
jubilaciól1lO, el Real Decreto 625{1985 añade un requisito adiciona\,
consistente en que ese tipo de jubilación sea de cualquiera de los
regímenes de la Seguridad Social en los que se reconozca el derecho
a la prestación o subsidio por de5empleo. Sin embargo, este
precepto reglamentario no viola el principio de ~dad. Se ha de
tener en cuenta, en Qrimer lugar, que no aparece justificado el que
existiera, según se afirma en la demanda, un criterio igualitario en
el ordenamiento, sin que el sentido y la interpretación del art. 13.2
de la uy de 2 de agosto de 1984 pueda aducirse para ello, pues se
confunde, precisamente, con la cuestión de fondo, ya que se ha11a

conectado a la discusión de si es o no correcto el desarrollo
reglamentario. Cualquier razonamiento al respecto es un problema
de legalidad ordinaria que se contradice, en cuanto a su presu
puesto (la preexistencia de un criterio igualitario) con la dicción del
Real Decreto. La corrección formal y material de éste resultan
claramente, más bien, del art. 13 de la Ley y. en tal sentido, rarecen
totalmente correctas las consideraciones de la Sentencia de Tribu
nal Central, a las que no habria nada que añadir. Se constata alli
la referencia de la uy al sistema de la Seguridad Social (a la que
es ajeno el sistema del S. O. V. l., que poseia el peticionario) y la
babllitación para establecer peculiaridades por via re$lamentaria.
Esta consideración lleva a constatar'" plena justificaCión, razona·
ble y proporcionada, de la medida, lo que despeja cualquier duda
sobre la vulneración del principio de igualdad. En primer lugar, se
ba de hacer notar que el art. 13.2 de la Ley es norma que equipara
situaciones desiguales (cualquier sistema de jubilación) y, en tal
sentido, un desarrollo que otoIlUe relevancia a tales desigualdades
previas nunca está exento de justificación. En segundo lullU, la
discriminación seria patente si se mantuviera la equiparaCión en
este caso, pues si los requisitos para la previsión de vejez del S. O.
V. I. fueran suficientes para causar la prestación asistencial,
mientras que. para los trablijadores del actual sistema de la
Seguridad Social se precisaría un periodo m1nimo d, cotización de
diez años, para los subsidiarios del S. O. V. 1. bastarian mil
ochocientos días antes del l de enero de 1967 o la simple afiliación
al antiguo retiro obrero (disposición transitoria 2.2 de la uy
General de la Seguridad Social).

la justificación parece, pues. peñectamente razonable y su
adecuación al fin y proporcionalidad resultan precisamente de su
propio contenido, puesto que se pide un sistema de jubilación que
dé derecho a la prestación por desempleo,justamente el fin y objeto
regulativo de la propia Ley. La coherenCIa entre la finalidad de la
norma general (establecer y regular la prestación por desempleo) y
la de la nOmla reglamentaria cuestionada (anticipar tal prestación,
exi~endo que pudiera haber derecho a ello en el sistema de
jubilación) es clara y total, sin que, por tanto, exista infracción del
art. 14 de la Constitución. En consecuencia, se solicita se dicte
Sentencia declarando no haber lugar al amparo solicitado.

8. En sus alegaciones comenzó ~l Minis~rio: ~isca1 ~r recor·
dar la doctrina constitucional relauva al pnnClplO de igualdad,
observando tras citar los arts. 13.2 de la Ley y 7.3 del Real Decreto,
que este último introduce una restricción con respecto a la Ley,
pues no basta para ser beneficiario del suboidio por. desempleo con
ostentar los requisitos impuestos por a~uélla, SIendo! además,
preciso haber sido trabajador por cuenta ajena en cualqUiera de los
regimenes de Segurida~ ~ial en los que se reconoz~ el derecho
a la prestación o subSidio por desempleo. Se trata:rt~, pues, de
examinar si los trabajadores procedentes de un regune!l ,de la
Seguridad Social en el que se reconozca el derecho al subSIdio por
desempleo pre~n~ alguna di~erencia ~on respecto a qUI~nes
vienen de un regImen de Segundad Soci;aI que no prevé dicho
subsidio diferencia que pueda tener senudo y razón de ser con
respecto' a los fines que persigue la uy 31/1984. .

Cabe convenir con el Tribunal Central de Trabaja en que ~ Ley
31/1984 contiene una autorización suficiente en f~vor ~el Gobl~mo
para que, por vla reglamentaria. se haya podido lOtroduClJ" la
restricción al derecho del subSIdio por desempleo que se prevé en
el Real Decreto y ello no tanto en base a la Dis~sición final de la
citada uy como por la relacIón de dicha DISpoSICIón con el art. 3
de la misma uy 31/1984, en el cual, efecúvamente, se dice que
""starán comprendidos ... (en la protección por desempleo) con las
pecu1iaridades que se establezcan reglamentanamente, los trabaja
dores por cuenta ajena inclui~s ~ los regin:1enes ~speclales de la
SO$uridad Social que protejan dicha conungenCla», frase esta
úluma casi coincidente con la utilizada en el arto 7.3 del Real
Decreto 625/l98~. Pero, aunque no se pusieran trabas a la. vigencia
del Real Decreto siempre sería necesario preguntar SI eX1~ten
razones que puedan justificar la limitación en él introducu:la.
constituya o no desarrollo del art. 3.2 de la Ley. Cabe, a este
respecto compartir las razones expuestas por el Defensor del
Pueblo ~ orden a la naturaleza asistencial de la prestación, a su
financiación por el Estado y a la finalidad de la misma, atenta.a la
cobertura de un estado de necesidad de un colecúvo prevtS1ble
mente 4Ó.ncolocable», argumentos que, si. bien pueden ma~izarse
entresacando párrafos de la exposición de motivos de la propIa uy
31/1984, tienen a su favor la ctaridad ma~or de .su fundamento. en
el texto legal y el deber de interpretar la Ley lIllSma en el senud;<>
más favorable a los derechos fundamentales, lo .que no de~a
quedar desvirtuado por las referencias que en la Cltada expoSlClón
de motivos se hacen a la preocu!?"ción IK!r proieger el desempleo
con el carácter limitado que ~r:=~n~ dispol11bi!idades fioanCl~.
nas. Por ello interesó el Ministeno FIscal se dlc¿ara Sentencta
otorgando el amparo solicitado, con las consecuenCIaS procedentes
respecto al Decreto 625/1985, en su art. 7.3, último inciso, y
preceptos compiementarios.
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9, Por providencia del dIa 13 de octubre seoeñaló l,'lUll la
deliberación y votación del recurso de amparo el dia 7 de diCIembre
del año en curso quedando cot*:luida el dIa 2L

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS
1. Conviene, en primer Iup!, delimitar con absoluta nitidez la

situación fáctica de la que resulta la presente demanda de amparo,
El señor Panisello Espuny, en cuyo favor lo pide el Defensor del
Pueblo. era, en el momento en el ~ue el Instituto Nacional del
Empleo le denegó el subsidio Que sohcitaba. trabajador por cuenta
ajena, afiliado al Régimeo General de la Seguridad Social, al que
habia cotizado durante setecientos treinta días. Con anterioridad
había sido trabajador autónomo, afiliado al correspondiente Régi
men Especial y eotizante durante tres mil setenta y cinco días (o
tres mil seteCientos cinco, según indica el Tribunal Central de
Trabajo, que no determina cuál de estas cifras sea la correcta,
detenninación de la que también aquí cabe prescindir por irrele
vante).

Como trabajador por cuenta ajena, el señor PaniseUo había
percibido, primero, la prestación por desempleo prevista en los
arts. 8 Y9 de la J..ey 31/1984 y, una vez agotado el periodo previsto
en el primero de 105 citados artículos, el subsidio por desempleo
que otorga el arto 13.1.a) de la misma. Ha sido la solicitud de
continuar en el percibo del mismo como trabajador mayor de
cincuenta y cinco años. deducida al amparo de 10 previsto en el
apartado 2.0 de este mismo art. 13, la que el Instituto Nacional de
Empleo ha denegado en la decisión, conflrmada después, tras su
previa anulación por la MaJistratura de Tarragona núm. 1, por el
Tribunal Central de Tra~o, frente a la que se solicita nuestro
amparo.

El objeto de éste no reside, por tanto, en otra cosa que en la
determinación de si es contrario o no al principio de igualdad ante
la Ley un acto que deniega a un trabajador por cuenta ajena,
afiliado a! Régimen General de la Seguridad Socia!, el subsidlO de
desempleo de Que puedan beneficiarse los trabajadores mayores de
cincuenta y cinco años, por todo el período que resta hasta la fecha
de su jubilación.

2. ~sta denegación se produce por aplicación, de acuerdo con
su tenor litera!, del precepto recogjdo en el ano 7.3 del Real Decreto
625/1985, según el cual «El trabajador mayor de cincuenta y cinco
años tendrá derecho a percibir el subsidio ... siempre que acredite
reunir todos los requisitos, salvo la edad, para jubilarse como
trab4:\iador por cuenta ~ena en cualquiera de los Regímenes de
Seguridad SociaJ en los que se le reconozca el dei'echo a la
prestación o subsidio por desempleo». No es competencia nuestra
la de revisar la interpretación que el Juez ordinano (en este caso,
el Tribunal Central de Tra~o) hace de las normas juridicas para
precisar su contenido y menos aún corregir la subsunción que él
opera de los hechos en el supuestO de la norma. Es claro por esto
que no podemos tomar en consideración, como fundamento para
nuestra decisión, las razones que el Defensor del Pueblo o~, en
su escrito de alegaciones, sobre cuál sea el recto contemdo del
mencionado ano 7.3 del Real Decreto 625/1985, que a su juicio,
comprende también ~tuacionescomo la def.se:ñor Pani~l~o al que,
en consecuencia, debtó conce~le el SUbsidIO que soliCitaba.. No
es éste, como queda dicho, el criterio del Tribunal Central de
Trabajo, y este criterio se nos impone.

Cosa bien distinta es, claro está, la de la concordancia o
discordancia de tal precepto con las previsiones de la Ley que
pretende desarrollar y, de manera mediata, con la exi¡¡encia de
19ualdad que impone el art. 14 de nuestra Constitución.

3. Aunque el control de legaJidad de las normas te&1amenta
rías es también competencia pro~ia de los órganos ~ P~r
Judicial que pueden, en consecuencUl, sea anularlas, sea tnaplicar~
las cuando las consideran contrarias a la J..ey, el rellultado de tal
control queda sometido también a nuestra decisión por esta vía del
recurso de amparo cuando a tal resultado se imputa, como aquí es
el caso, una violación de alguno de los derechos fundame~tales. En
situaciones de este género, es claro, en efecto que este Tnbunal se
veTia impedido para cumplir su función. l"0pia .si no pudiese
examinar, desde la per5pect1va del pnnC1Juo de IgUaldad 0, en
general de los derechos fundamentales, el juicio de legalidad que
lleva a cabo el Juez ordinario. Este ha de emplear, en efecto, como
parámetro de taljuicio,la J..ey que la norma reglamentaria I'!"tende
desarrollar, pero esa Ley ha de ser interpretada d~ confornndad ~n
la Constitución y es competencia nuestra examtnar la adecuaCIón
constitucional de la interpretación que de la norma l~ se hace en
el juicio de legalidad, cuyo resultado puede .ser asl objeto de nues.tro
conocimiento no porque este Tribunal seajuez de la legalidad, SIno
porque lo es de la constitucionalidad. Ambos planos, el de la
constitucionalidad y el de la legalidad se cruzan a! mterpretar la J..ey
que a su vez ha de ser medida de la legitimidad 401 reglamento,
acerca de la cual nosotros no hemos de pronunCIamos SIDO en
cuanto se ponga en cuestión el respeto a un derecho fundamental
en su contenido constitucionalmente garantizado.

La J..ey ante.la cual el art. 14 de nuestra Constitución impone
la iauaJdad es c:tesde luego, en pnnclplo, la ley en. senudo material,
la norma jurídica en abstracto, con mdependenoa de su rango, de
manera que a todos deben ser aplicadas por igual las normas legales
y reglamentarias y ni ~stas ni aquéllas pueden introducir entre los
ciudadanos o entre las situacionts en las que éstos se encuentran
diferencias que no estén justificadas por ~ones objetivas. y
legítimas ni atribuir a las dlferenc18s establectdas consecuencias
que no ~ulten pro~rcianada5.con el fin que se persig~e. Desde
esta última perspecuva, es decIT, desde el punto de Vista de la
llamada igualdad en la ley, no se encuentran, s~n embargo. en el
mismo plano, la norma. legal y la ~g1amen~, pues como. ya
hemos dicho no es la misma la relación que elUSte entre ConstJtu~

ción }' ley qu~ la que media entre ésta y el reglamento. El legislador
no ejecuta la Constitución, sino que crea derecho con libertad
dentro del marCO que ésta ofrece, en tanto que el ejercicio de la
potestad reglamentaria se opera 4<de acuerdo con la Constitución y
las J..eyes. (art. 97 C.E.) y el Gobierno no J?uede crear derechos ni
imponer obligaciones que no teocan su o~n en la ley de modo
inmediato o al menos, de manera mediata, a través de la
habilitación. bel mismo modo, no puede el Reglamento excluirdel
goce de un derecho a aqueUos a qwenes la ley no excluyó. El jUlCtO
sobre la licitud constitucional de las diferencias establecidas por
una norma reglamentaria requiere así, necesariamente, y sólo desde
esta perspectiva, un juicio de legalidad.

4. La Ley 3l/l9g4 extiende la protección pordesempleo, en lo
Que aquí importa, a los trabajadores por cuenta ajena mclu:dos en
el régimen ¡cuera) o en los regírnrnes especiales de la Seguridad
Social (an, 3.1 y 2l y concede, en particular, el subsimo por
desempleo (art. 13.2 a «1os trabajadorell maYorell de cincu~~ta y
cinco años, aun cuando no tengan responsabilidades familiares,
cuando se encuentren en alguno de los supuestos contemplados en
el número anterior, siempre que acrediten que en el momenlO de
la solicitud cumplen todos los requisitos, salvo la edad. para
acceder a cualquier tipo de jubilació~.Como entre esos supuestos
se encuentra el de «haber agotado la prestació~ ~r desempI~», el
señor Panisello Espuny, que al presentar su solicttud era. trabajad.or
por cuenta l\Íena afiliado al régimen general de la Segundad SoclBl
y había agotado efectivamente el percibo.de tal prestaCIón, re~~
todas las condiciones legalmente establectdas para ser beneficlano
del mencionado subsidio. Su exclusión del mismo se produce 5610,
según antes indicábamos, por no cum~r:1 requisitos adicional
impuesto por vis reglamentaria (Real to 625/1985, arto 7.3)
de que la Jubilación de.la que, en su dí&: podría ,azar, se produzca
precisamente en un régimen de la Segundad Social en el que «Se le
reconozca el derecho a la prestación o subsidio por desempleo».

Que se trata de un requisito que, de manera expiíclta, no
figuraba en la Ley, es cosa que evidencia la simple existencia del
presente recuno, de manera que lo único que cabe indagar, para
concluir acerca de su licitud o ilicitud constitucional, es si la ley lo
recogía de manera implícita.

No cabe entender, en razón de lo antes dicho, que esta inclusión
implícita se deriva ya de la habil~tación se~éri~ ~ntenida en la
Disposición final pnmera para .dJcur las dispoSJC1~n~S reglal!len
tarias para la a~li~6n de la .pr~nte le)'», p~es SI bien es Clert~
que esas dispoSICIones de apbcaclón no tendrían razón de ser Sl
hubieran de reducirse 8 una simple reiteración del contenido de la
ley, también lo es que no pueden establecer diferenci~s entre
situaciones no diferenciadas por al ley, para negar a qwenes se
encuentran en alguna de ellas el derecho que la ley les con~e.
Menos aún cabría derivar la norma restrictiva de la autorizaCión
especifica que la ley (art. 2.4) también contiene para «ampliar la
cobertura de la contingencia d~ desempleo a o~s coleeuvos, en las
condiciones que reglamentanmente se detennJD~t1», pues no se
produce aquí ampliación alguna, sino su conttano.

El origen lepI implícito podría encontrarse por tantc? sólo en
otras determinaciones de la ley y allí es en dance efectIvamente
trata de tratarlo el Tribunal Cenllal de Tra~o, que lo sitúa en el
apartado 3.° del arto 2 de la J..ey, que iDc1uye en el ámbito protegido
por ésta a «1os. trabajadores por. cuenta ~ena IDcluldos en. los
regfmenes espectales de la Segundad Social que protegen dicha
continsendv (id est la de desempleo). Esta de~er~llnaclón no
reSulta sin embargo aceptable pues, aun prescmdiendo de la
inconsistencia lógica del razonamiento (si hubi~ra de 8:Plicarse tal
precepto al señor Panisello Espuny éste quedaría exclUIdo de ,toda
protección simplemente por no ser trabajador por cuenta a,Jena,
sino autónomo" es lo cierto que la exigencia de que los trabajado
res por cuenta ajena que aspiran al subsidio de desempleo para
ma):ores de cincuenta y cinco años, hayan de tener derecho a. la
jubIlación precisamente en un régimen que prevea la protecCIón
por desempleo es una condición nueva, que e~ m~o alguno puede
deducirse de aquel precepto de la. l.ey. Es bIen. Cierto que en la
generalidad de los casos esta condiCIón no ocaSIonará consecuen·
cias que no sean concordes con las que directamente resultan de la
Ley pues los trabajadores por cuenta ajena que hayan agotado la
prestación por desempleo se habrán de jubilar normalmente en un
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régimen de la Sesuridad Social que incluya la prestaciÓII por
desempleo. pero en aquellos casos, probablemente DO previstos en
los que la aplicación de tal condición OODduzao a la exclusión, ésta
ha de considerane i1icita por discriminatoria. En el caso presente
esta conclusión se refuerza aÚD más si se tiene en cuenta que la Ley
31/1984 ha de ser interpretada ala luz de lo dispuesto en el art. 41
de la Constitución, precepto del que en otru cx:asiones hemos
dicho que incorpora UD& superaciÓII «de concepciones anteriores a
la Seguridad Social en las que primaba el principio contributivo y
la co6erutra del ries¡o o contingencia». de tal forma que, en virtud
de este principio constitucional «las prestaciones de la Sesuridad
Social (. ..) no se presentan ya -y aun teniendo en cuenta la
pervivencta de notas conttibunvas- como plfttacioDeS correspon
dientes y proporcionales, en todo caso, a las contribuciones y
cotizaciones de los afiliados y resultantes de un acuerdo contnIC
JUaI» (STC 65/1981. de 21 de mayo. fundamento juridico 11). Es
muy cierto que. como se advirtió en la Sentencia citada. el
compromiso que asi pesa sobre los poderes públicos no es siempre
susceptible de una actualización inmediata y generali2ada, pero
tamblen lo es que si la propia ley asume tal tarea -como ocurre. en
el plano de los subsidios asistenciales, en las normas de la que aquí
consideramos-. sus JlfOC9los no podrán ser aplicado.. ni en
términos aenerales. ro en los casos concretos, en menoscabo de tal
empeño del legisIádor. que estableció asi en sus normas unas
previsiones abstractas, y en tal caso igualitarias,. sobre los beneficia·
rios, previsiones irreductibles por el Reglamento.

Así lo entendió la Magistratura de Trabajo núm. 1 de Tarragona
al reconocer en su Sentencia del dia 1 de julio de 1986 el derecho
del señor PaniseUo Espuny y al inaplicar. a tal efecto. un precepto
reglamentario que. privando al interesado de un beneficio legal. no
respetó su derecho constitucional ala igualdad ante la ley (art. 6 de
la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial). Y asi
debió haberlo hecho también -interpretando la ley del modo más
conforme a la plena efectividad de la igualdad- la propia Sala
Cuarta del Tribunal Central de Trabajo al conocer de la suplicación

CORRECClON de errores en el texto de la SenteMia
número 176/1987. de 10 de noviembre de 1987. del
Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento
al «Bole/ln Oficial del Estado» número 195. de 10 de
diciembre de 1987.

Advertido error en el texto de la Sentencia número 116/1981, de
10 de noviembre de 1981. del Tribunal Constitucional. publicada
en el suplemento al «Boletín Oficial del Estadoot número 295 de 10
de diciembre de 1981. se transcribe a continuación la op(,rtuna
corrección:

En la pág. 2. segunda columna, párrafo penúltimo. línea 8,
donde dlce: «en su fundación», debe decir: «en $U función».

445 CORRECCION de error.. en el texto de la SenteMia
número 17811987, de JJ de noviembre de 1987. del
Tribunal ConstilUi:ional, publicada en el suplemento
al «Bo/etfn Oficial del Estada» número 295, de 10 de
diciemb" de 1987.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 118/1981.
de 11 de noviembre de 1981. del Tribunal Constitucional, publi
cada en el suplemento al «lloletin Oficial del Estado» número 295,
de 10 de diciembre de 1987. se transcriben a continuación las
oportunas correccionea:

En la pág. 6. segunda columna, párrafo último. linea 3. donde
dice: «constitución de la me..,.. debe decir. «constitución de
mesa».

En la pág. 1, primera columna. párrafo 3, línea 6, donde dice:
«por ello, examinado-., debe decir: 4(por ello, examinando».

CORRECClON de error.. en el texto de la Sentencia
número 17911987. de 11 de noviembre de 1987, del
TribulUd Constitucional. publicada en el suplf!mento
al «Bale/In Oficial del Estado» número 295, de 10 de
diciembre de 1987.

Advertido error en el texto de la Sentencia número 179/1981, de
12 de no'\iembre de 1987, del Tribunal Constitucional, publicada
en el suplemento al «Boletín Oficial rlel Estado» número 295, de 10
de diciembre de 1981. se transcribe a continuación la oportuna
corrección:

En la pág. 10. pri",era columna, párrafo 4. linea 9, donde dice:
oarts. 14.3 de la LOTa.. debe decir: «arlS. 14.3 de la LOfCA».

promovida frente a la Sentencia Que de aquella manera restableció.
en este caso. la igualdad. No fue ésta, pues, debidamente garanti
zada en la Selnencia que se impu¡na. al deneprse en ella el derecho
del interesado y al afirmarse. consiguientemente. la conformidad al
ordenamiento de unas resoluciones administrativu deparadoras.
como se ha visto. de una diferenciación carente de todo funda
mento lepI y. por lo mismo. discriminatoria. La solución, por eUo.
no puede ser otIlI que la de. otorpndo el amparo solictiado,
reconocer el derecho del señor PaniseUo Espuny al subsidio
asistencial por desempleo contemplado en el art. 13.2 de la Ley
31/1984. declarando la nulidad de las resoluciones del Instituto
Nacional del Empleo que aquí recayeron y la de la Sentencia de la
Sala Cuarta del Tribunal Central de Trabajo del dio 18 de
noviembre de 1986.

FALLO
En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional.

POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
C10N DE LA NACION ESPANOLA.

Ha decidido:
Otorgar el amparo solicitado y. en consecuencia:
1.0 Anular la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo.
2.0 Reocnocer el derecho del recurrente a <tue "" se aplique en

su contra la condición establecida en el inciso final del art. 7.3 del
Real Decreto 625/1985.

3.0 Declarar firme la Sentencia dictada por la Magistratura de
Ttabajo núm. I de Tarrogona en 1 de julio de 1986. en el proceso
que ha dado~ al presente recurso.

Publlqu010 esta Sentencia en el «lloletln Oficial del Estado».
Dada en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos

ochenta y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio.
Llorente.-Luis Diez-Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-E!!Jenio Diaz Eimil-Mi¡uel Rodriguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-firmados y rubricados.

447 CORRECClON de e"ores en el texto de lá SenteMia
número 18211987, de 17 de noviembre de 1987. del
Tribunal Con.s/ilucional. publicada en el suplemento
al «Bole/ln Qfu:ial del Estado» número 295, de 10 de
diciembre de 1987.

Advert!do error en el texto de la Sentencia número 182/1981, de
11 de nOV1embre de 1981, del Tribunal Constitucional. publicada
en el suplemento al «Boletin Oficial del Estado» número 295 de 10
de diciembre de 1987. se transcribe a continuación la opOrtuna
c0Il'eCCi6n:

. En la pdg. 19, primera columna, párrafo 4. linea 3. donde dice:
«Imputable -por alta d.,.. debe decir. «imputable por falta de».

448 CORRECClON de e"ores en eltexlo de /Q Sentencia
número 18)11987, de 17 de noviembre de 1987, del
Tribunal ConstitucionaL publü:ado en el suplemento
al «BoleUn Oficial del Estado» número 295, de 10 de
diciembre de 1987.

Advertido error en el texto de la Sentencia número 183/1981. de
11 de noV1embre de 1981. del Tribunal Constitucional. publi«da
en elsuplemento al «Boletín Oficial del Estado» número 295, de 10
de dlClembre de 1987, se transcribe a continuación la oportuna
corrección:

En la pág. 21, primera columna, párrafo 9. línea 2, donde dice:
~ovas Cano)to. debe decir. «Navas Cano».

449 CORRECClON de errores en el texto de la Sentencia
número 18411987, de 18 de noviembre de 1987, del
Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento
al .Bole/in Oficial dei Estado» número 295. de 10 de
diciembre de 1987.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 184/1981.
de 18 de nOV1embre de 1987, del Tribunal Constitucional. publi
cada en el suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número 295.
de 10 de diciembre de 1987, se transcriben a continuación las
oportunas correcciones:

En la pág. 22. primera columna, párrafo 6. linea 4. donde dice:
«(el 23.9 por loo... debe decir: «(el 23.99 por loo...

En la pág. 22. segunda columna, último párrafo, linea 9. donde
dice: «no atribuID., debe decir: «ni atribuiD.

En la pág. 24, primera columna. párrafo 8. linea 16, donde dice:
«en oposlciones al escrito~, debe decir: 4<en oposición al eS{;rito».


